
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
ALIMENTOS SAN MARTIN SpA. 

DECRETO ALC. EXENTO !F 4 0 6 5¡ 
Independencia, O 

5 
S E P 2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 
interesado, Ingreso N° 359, de fecha 04 de Junio del 2019, a nombre de ALIMENTOS 
SAN MARTIN SpA., Rut N° 77.177.430-K; Resolución Exenta N° 1913181783, de fecha 
30 de Mayo del 2019, de la Secretaría Ministerial de Salud de la Región Metropolitana; 
Acta de entrega de documentos de fecha 06 de Junio del 2019, en el Departamento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum N° 388, de fecha 27 de Junio del 2019, del 
Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum N° 729, de fecha 11 de Julio del 
2019, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 457, de fecha 08 de 
Agosto del 2019, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 866, de 
fecha 23 de Agosto del 2019, de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el 
art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la instalación y funcionamiento 
definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, para que se 
desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

: A VENIDA INDEPENDENCIA No 565 LOCAL R-8 
:648-24 
: ALIMENTOS SAN MARTIN SpA. 
: 77.177 .430-K 
:RESTAURANT. 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y jo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

3.- GÍRESE por el Departamento de Impuestos y 
Derechos la contribución que corresponda por la patente otorgada. 

4.- INCORPÓRESE al Rol de patentes municipales 
CIPA que mantiene el Departamento de Impuestos y Derechos dependiente de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
'"""'"''' ............... vs que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 

ADOR AUDITOR 
SECRETARIA MUNICIPAL 

~ybc.-
TRANSCRITO A: 
Alcaldía_.- Administración Municipal - Secretaria Municipal - Control - DOM- Departamento de 
Insp~cc10n G~neral - Departamento de Impuestos y Derechos - Departamento de Seguridad 
Pubhca- Oficma de Partes- Contribuyente. 


